
Ingresa al despacho con de la Registraduría Nacional del Estado Civil 

Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. Bogotá D. C., primero de octubre de dos mil veinte 

 RADICACIÓN No.  2017-01152 

En atención a la comunicación proveniente de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, en la que se evidencia que el numero serial  del código de barras  del 
registro civil de la señora LUZ MARINA BARRERA AVELLANEDA no pertenece a 
la misma, aunado a que pese a los múltiples requerimientos del despacho esta no 
acreditó su calidad de heredera, así pues, el despacho conforme a lo previsto en el 
artículo 491 del C.G.P. no tendrá en cuenta a la señora LUZ MARINA BARRERA 
AVELLANEDA como interesada en el presente asunto. 

Una vez en firme esta decisión regrese al despacho para decidir lo pertinente 
frente al trabajo de partición presentado.  

NOTIFÍQUESE 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO NO. 46 
HOY 2 DE OCTUBRE DEL 2020. 
La Secretaria 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
JMF 


